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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

Ilm o. S r .:  D e acuerdo con la  pro
puesta de ’la  Com isión de Orden 
publico  de A lican te  y  del inform e del 
Sindicato  de T rabajadores del Cuer
po de Prisiones U . G. T . de la  m is
m a ciudad, y  en Uso de las facultades 
que ¡concede el párrafo  d) del artícu
lo  tercero del D ecreto de la  -Presi
dencia del C on sejo  de M inistros de - 
27 áe Septiem bre de 1936,

E ste Minflteriio lia tenido a bien 
decretar 'la separación defin itiva del 
servicio, disponiendo que causen ba
ja  en sus escalafones respectivos, de 
los funcionarios del C u erp o  de P r i
siones que a continuación se expre
s a n : Don E leu terio  A yá la  A sto r y 
don M anuel del Jesús M oreno, M aes
tros de Instrucción p rim aria , Gon el 
sueldo anual d e  4.000 p ese ta s ; don 
José Bonet L lu ch  y  don Tom ás Sa- 
hagún G óm ez, Jefes 'de-.. Prisión de 
partido, con sueldo anual de 5.000 
p e se ta s ; don L uis Cabrera Fábre- 
gues, don Antonio O rtega M artínez, 
don Francisco L lop is L io  re t y  don 
Joaquín M atam ala Baeza, O ficiales, 
con sueldo anual de 4.000 pesetas; 
don P ed ro  M artínez Berm ejo, don 
E nrique Barreros M iiía  y don J u a n . 
M aciá O rtiz, G uardian es, con la g ra 
tificación anual de 2.500 pesetas/ y  
don Isaac D elp la n  C a p p a , M aestro 
ta llista  y  escultor, con e'l sueldo anual 
de 4.000 pesetas, y  con destino todos 
los precitados funcionarios en el R e
form atorio de A dultos de A lican te.

Lo que com unico a V . I. para su 
conocim iento y  dem ás efectos opor
tunos. _ v

V a len cia , 26 de A b ril de 1937.

P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A

Señor D irector gen eral de Prisiones.

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

 ORDENES

E ste M inisterio ha dispuesto que 
el Com andante de In fan tería  de M a
rina don L u is  Fernández O rtega, dis
ponible forzoso en M adrid, pase d e s
tinado al R egim iento N a v a l núme-

„ro i (C artagen a), a  cuya U n idad h a  
de incorporarse con urgencia.

- V a len cia , 25 de A b r il  .de 1937.—  
E l Subsecretario, A ntonio Ruiz, 
Señor Jefe de la" Sección del Perso

n al. -
Señor Jefe de la  Base N a v a l de C ar

tagen a. -
Señor D elegado del G obierno en el 

M inisterio de M arina (M ad rid ). 
Señores...

Excm o: S r .:  En virtud de haber 
com pletado la s  horas, de vuelo que 
determ ina la  Orden circu lar de 4 de 
D iciem bre últim o (G A C E T A  núm e
ro 341), los Cabos P ilotos de A v ia 
ción N a v a l que a  continuación se re
lacionan,

Este M inisterio ise .ha servido pro
m overlos al empleo de M aestres, con 
la antigüedad que al frente de cada 
uno aparece :

Julio Pereiro Pérez, 16 A b ril 1937.
Juan Fons Muñoz, 17 A bril 1937.
Sabino Corizo Bertolo, 17 A bril 

1937 -

José Sanchiz N avarro , 17 A bril 

! 937‘
Pedro F eliu badaló  Sabadell, 17 

A bril 1937.
Jaim e V illa  P a g é s , 18 A bril 1937.

V a le n cia/  a 26 dé A b ril de 1937.

IN D A L E C I O  P R I E T O  

Señor Subsecretario del A ire. 
Señores...

D ada cuenta de las instancias p ro
m ovidas por los Cabos de Buzo A n 
tonio T orn eil Gómez y  G regorio G ar
cía T om ás, endas que solicitan pasar 
a la  E scuela  a fin de efectuar la  am 
pliación  de ap titu d  m encionada en 
el artícu lo  tercero del R eglam ento 
de su Cuerpo de 15 de Febrero de 
1935 (D . O. 50), p o r  no haber podi
do" cum plir, dadas las actuales cir
cunstancias, el requisito previsto  en 
el mismo citado artícu lo  de efectuar 
las prácticas reglam entarias en el A r
senal de L a  C a rraca,

Este M inisterio, de conform idad 
con lo  propuesto por la  Sección de 
Personal, ha resuelto acceder a lo  ■ 
solicitado y  exim ir a los interesados 
de las citadas prácticas, que no han 
podido llevarse a efecto por causas 
ajenas a la  voluntad de los so lici
tantes, .y que éstos pasen a  la  E s 
cu ela, con el fin de llevar a  efecto ,1a 
citada am pliación de aptitud, en la  

 ̂ form a prevista  en el precitado ar
ticulo.

V alen cia , 26 de A bril de 1937.— E l 
Subsecretario, A ntonio R u iz. 
Señores..'.

E s t e . M inisterio h a  dispuesto se 
circu le  en M arina que, p or Orden 
m inisterial de G u erra  de 14 del a c 
tual (D . O. de G uerra número 93), 
ha sido prom ovido a l empleo de « T e
niente en cam paña» el personal de la  - 
A rm ada que efectuó los cursos en la  
E scu ela  P o p u lar de Guerra y  que se 
relaciona a  continuación, cuyo p er
sonal- causará- defin itiva en este d e
partam ento. '

V a len cia , 25 de A bril de 1937.— E l 
Subsecretario, Antonio R u iz. 
Señores...

R elación  que se c i t a :

■Cabo (en funciones de Sargento) 
don José M iralles F errer, R egim ien 
to N a v a l núm ero 1.

Idem  ídem • ídem  ■ don Pedro M ira
d les, T orres, ídem ídem . -

Idem  ídem ídem don José B arre
ra N avarro, ídem ídem.

Idem  ídem ídem don A lfonso Mu- 
nuera G arcía, ídem  ídem .

Idem  ídem  ídem  don Julián ' A l-
balad ejo  R om ero, ídem ídem.

Idem  ídem  ídem  don F rancisco
Gutiérrez Puerto, D elegación  M a 
drid.

M úsico E scuadra  don Francisco
Fornos iPico, R egim iento N a v a l n ú
mero 1.

MI NISTERIO DE HACIEN
DA

ORDENES

Ilm o.. S r . : E n  uso de las facu lta 
des que m e confiere el apartado d) 
del artículo  tercero del Decreto fe
cha 27 de Septiem bre de 1936,
• V en go  en acordar la  separación 
defin itiva del S e rv icio  a l Jefe de N e 
gociado de tercera clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes del C atas
tro don R om u aldo de M igu el M ayor, 
con destino en esa D irección general 
y  accidentalm ente en la  D elegación  
de H acienda de M adrid.

D e Orden lo  digo a V . I. para su 
conocimiento y dem ás efectos. 

V a len cia , 14 de A bril de 1937.

P* D .,
J. B U G E D A . 

Señor D irecto r gen eral d e  P ropie
dades y Contribución territo ria l.
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Exorno. S r . : E s te  M in iste rio  ha re- 
• su e lto  -disponer cau sen  b a ja  en el 

In stitu to  de C a ra b in e ro s los T e n ie n 
tes d e  In fa n te r ía  a d m itid o s en el m is
ino ¡para m an do en U n id a d e s  de ch o 
que do n  A d o lfo  B ria sc o  E g e a  y  don  
.R a fa el A is a  F e rn á n d e z , en v irtu d  

d e  h a b e r ¿ i f o  ascen d id o s a l em p leo 
de C a p itá n , p o r n ec e sid a d e s  d e l d e 
p a rta m en to  de G u e rra , segú n  O r d e -x 
nes del m ism o fech a s 23 y  20 d e  M a r
zo a n te r io r  (« D iario s O ficia les»  n ú 
m eros 72 y  70 ), re sp ec tiv a m e n te , y 
h ab erse  in co rp o ra d o  a «los d estin os 
a d ju d ica d o s  p or el exp resad o  M in is

terio .
L o  com u n ico  a V . E . p a ra  su co

n ocim ien to  y cu m p lim ien to .

V a le n c ia ,  26 d e  A b r il d e  1937.

P . D .,
J . B-U-GE-DA

S e ñ o r ...

E x c m o . S r. : E s te  M in iste rio  ha  re- 
. su e lto  d e ja r  sin  e fe cto  el ascen so ,a  
.C a p it á n , o to rg a d o  en O rd en  de 7 de 

D ic ie m b re  ú ltim o  ( G A C E T A  3 3̂ ), 
al T e n ie n te  de C a ra b in e ro s don M a 
n u e l- A l  v a re z  I g le s ia s ,  q u ie n  se re in 
te g r a r á , con d ich o  em p leo  d e  T e n ie n 
te , a l a  p rá c t ic a  del se rv ic io  o rd in a 
rio  d e l In s titu to , a la  p ro v in c ia  de  
T a r r a g o n a  de la  p r im e ra  C o m a n d a n 
c ia , com o co m p ren d id o  en lo s p re 
cep tos d e  la  O rd en  d e  13 del m es 

-a n terio r ( G A C E T A  n úm ero 7$).
L o  co m u n ico  a  V /  É . p a ra  su co

n ocim ien to  y  cu m p lim ien to .

V a le n c ia , 26 d e  A b r il de 1937.
P . D .,

J. B U G E D A

S eñ o r...

E x c m o . S r . : P ro m o v id o  a l em p leo 
de C a p itá n  de In fa n te r ía , p or n ece 
sid ad es de la  cam p a ñ a , el T e n ie n te  
d e  d ich a  a rm a  em p le ad o  en  el I n s 
titu to  d e  C a ra b in e ro s  don Jo sé  S e r
na C an tó , segú n  O rden  d e  23 de M a r

zo ú ltim o  (D . O .  n úm ero 72 ),
E s t e . M in iste rio  h a  re su e lto  d is 

p o n er que el in te re sa d o  cau se  b a ja  
en dicho In stitu to  com o T e n ie n te , a 

fin de qu e p u e d a  re in te g ra rs e  a l a r

m a  de procedencia.
L o  com u n ico  a  V .  E . p a r a  su co

n ocim ien to  y c u m p lim ien to .

V a le n c ia ,  26 d e  A b r il de 1937.
P , D .,

J. B U G E D A

S eñ o r...

E x cm o . Sr. : P ro m o v id o  a l em p leo 
de Capi t án  de  In fa n te r ía , p o r  nece-, 
sidad es de la  ca m p a ñ a , el T e n ie n te  
dé d ich a arm a em p lead o  en el In s- ’ 
titu to  de C a ra b in e ro s  don L e o p o ld o  

P ica zo  H erraiz,' segú n  O rden  d e  20 
de M arzo ú ltim o  (D . O . n úm ero 70 ),

E ste  M in isterio  h a  resu e lto  d isp o 
n er que el in teresa d o  cau se b a ja  en 
d ic h o  In stitu to  com o T e n ie n te , a fin 
de que p u ed a  re in te g ra rse  a l  a rm a  

de p ro ce d e n cia .
L o  com u n ico  a V . E . p a r a  su co

n ocim ien to  y  cu m p lim ien to .

V a le n c ia , 26 d e  A b r il d e  1937.
P . D .,

J. B U G E D A

S eñ o r...

lim o . S r . : E s te  M in iste rio , a p ro 
p u esta  d e  la  J e fa tu ra  de lo s  S e rv ic io s  
■Sanitarios del In s titu to  de C a r a b i
neros, ha. resu e lto  n o m b ra r a lo s 
D o cto re s  don S a lv a d o r  D ía z  B e rr io , 
don M an u el P a s to r  F lo r it ,  don A n to 
nio B ed a te  F e rn á n d e z, don A m ram  
A m sele m  B en m a m a m  y d o n  José 
B a u sa  A lc a ld e ,  M éd ico s d e  los c ita 
dos S e rv ic io s , q u ed an d o  a s im ila d o s  
a la  c a te g o ría  d e  T e n ie n te s .

L o  que co m u n ico  a  V . I . p a ra  su 
con ocim ien to  y  efectos c o n sig u ie n te s.

4- V a le n c ia , 26 de A b r il de  1937.
P . D .,

'  J. B U G E D A

E x c m o . S r . : E s te  M in iste rio  h a  re
su e lto  co n firm a r en el em p leo  de T e 
n ien te  de C a ra b in e ro s , con  el q u e  se 
in co rp o ró  a la s  C o lu m n a s de ch o q u e , 
a l am p aro  d e  lo s b en efic io s de la  O r
den  de 27 d e  S ep tiem b re  ú ltim o , a l 
S a rg e n to  d e l c itad o  In stitu to  d o n  A n 
to n io  S a ñ to v e ty  F lo r e s , d e b ien d o  d is
fru ta r  en d ic h o  em p leo  la  a n tig ü e d a d  
de 20 de O ctu b re  ú ltim o .

L o  com u n ico  a y .  E . p a ra  sií co 
n o c im ie n to , y  cu m p lim ien to .

V a le n c ia ,- ,26 d e  A b r il de  1937.
P . D  ,

J. B U G E D A

S e ñ o r ...

E x c m o , S r. ; E ste  M in isterio  ha  

aco rd a d o  que el B rigada en situa
ción  d e  d is p o n ib le  forzoso don M a x i
m ilia n o  F lo r e s  A lo n s o , pase a la  de 
c o lo ca d o , a p a r tir  de la revista de 
M ayo  p ró xim o , con destino a la  C o 

m a n d a n c ia  de F ig u e r a s , en la  q u e 
c a u sa rá  a lta  en la  m e n cio n a d a  s itu a 
ción en la  in d ic a d a  re v is ta .

L o  c o m u n ico  a V . E . p a ra  su co
n ocim ien to  y  efectos.-

V álen-cía , 26 de A b r il de 1937.
P . D .,

J. B U G E D A

S e ñ o r ...

lim o . Sr. : H a b ien d o  cesad o en la  
J e fa tu ra  d e  lo s  S e rv ic io s  S a n ita rio s  
de C a rab in e ro s el C o ro n el M éd ico  
d o n  J u lio  B e ja ra n o  L o za n o , p or h a 

b e r sido n om b rad o  J e fe ^ su p e rio r  de 
S a n id a d  M ilita r ,

E ste  M in iste rio  h a  resu e lto  n om 
b ra r J e fe  de los c itad o s S e rv ic io s  a l 
T e n ie n te  C o ro n el M éd ico  don R a fa e l 
F r a i le  y  R ü íz  de Q u ev e d o , e In s p e c 
tor d e  los S e rv ic io s  .M éd ico s a l C o 
m a n d a n te  M éd ico  do n  A n to n io  E n c L  
ñ as R o d ríg u e z , am bo s en p la z a  de su 
p e rio r c a te g o r ía .

L o  qué se co m u n ica  a V . I , p a ra  
su con ocim ien to  y  efectos co n sig u ie n - 
tes. s

V a le n c ia , ' 2.6 d e  A b r il de 1937. .
9

P, D.,
J. BUGEDA

S eñ or S u b se cretario  de este M in iste 
rio.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

, O R D E N E S

E x c m o . S r . : E s te  M in iste rio  h a  te
n ido a bien  d isp o n e r que la  re la c ió n  
in serta  a co n tin u a ció n  de la  O rd en  
de este d e p a rta m e n to , d e  fe c h a  30 d e  

M arzo  ú ltim o  ( G A C E T A  n ú m ero  99), 
p o r *la que se d isp o n e  el p a se  a s i
tu a c ió n  de re tirad o  de v a rio s  O f ic ia 
le s  de da G u a rd ia  N a c io n a l R e p u b li

can a, se en tien d a  re c tific a d a , p o r lo 
que re sp ecta  a l A lfé r e z  don Jo sé  R i- 
p o ll P a lla r é s , en  el se n tid o  de q u e  
la  re s id e n cia  en :su n u e v a  situ a ció n  
la  fija  en B a rc e lo n a .

V a le n c ia , 27 de  A b r il d e  L937.

P  D .,

G A R L O S  R U B I E R A

S eñ o r In sp ec to r  g e n e r a l d e  la  G u a r
d ia  N a c io n a l R e p u b lic a n a .
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E x c m o. S r . : Éste ¡Ministerio .ha te
nido a bien disponer que ,1a Orden de 
este departamento, inserta en la G A 
C E T A  número 22, correspondiente al 
día 22 de Enero de 1937, por la que 
se confiere el empleo superior inme
diato al personal de -ese Instituto, se 
considere rectificada, por lo que res
pecta al Cabo Clem ente Quintana A l
varo, en el sentido de que se llama 
como queda dicho, en vez de Clemen
te Quintana A ívarez  como en aquélla 
se consignaba.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

•- . 
Valencia, 23 de Abril  de U937/

P. D .,
C A R L O S  R U B I E R A

- Señor Inspector general de la Guar
dia iNacionai Republicana.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES 

ORDE N E S

lim o . S r . : P ara  el m ejor servicio 
de la, E scu ela  N orm al del M agiste
rio Prim ario  de Jaén,

Este M inisterio ha tenido, a bien 
d isp on er que la cátedra de Francés 
del citado centro, hoy vacante, la 
desempeñe, en concepto de acum ula
da, el Profesor de lá misma d isc ip li
na del Instituto N acional que fun 
ciona en dicha población don Ild e 
fonso G arcía  y G onzález.

Lo digo a V . I. p ara  su conoci
m iento y efectos consiguientes.

V alen cia , a 16 de A bril de 1937.

P. D .,
W. ÍROCES

Señor D irector general de Prim era
E nseñanza.

I l mo. S r . : E n  uso de las facu lta 
des conferidas por- el Decreto de la 
P residencia  del C on sejo  de M inistros 
de .27 de Septiem bre últim o, _ 

Este M inisterio ha d isp uestoG a.se- 
paración  definitiva del servicio, con 
pérdida de todos los derechos profe
sionales, de la  Prpfesora de Escuelas 
N orm ales del M agisterio doña M a
ría de M aeztu W ithn ey.

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

V alen cia, a 16 .de A bril de 1937.

P . D .,
W . R O C E S

Señor D irector general de Prim era 
Enseñanza.

I lmo. Sr. : En lis o  de las facu lta 
des • conferidas por el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de M inistros 
de 27 de Septiem bre últim o,

Este M inisterio ha dispuesto la se
paración definitiva del Servicio, con 
pérdida de todos los derechos profe
sionales, de don Ram ón Sug'rañes 
M ariné, Inspector de Prim era En- , 
señanza de la p rovin cia  de Lérida.

Lo digo a V . I. p ara  su conoci
miento y efectos consiguientes.

V alen cia , a 16 de A bril de 1937.

P . D ., \
W . R O C E S

Señor Director- general de Prim era 
Enseñanza. -

I lmo. S r . : En uso de la s  facu lta 
des conferidas en- el D ecreto de la 
Presidencia del Consejo de M inistros 
de~ 27 de Septiem bre últim o,

E ste  Ministerio" ha dispuesto la s e 
paración defin itiva del servicio, con 
pérdida de los derechos profesionales, 
de doña A ntonia Broto Cam pos, P ro 
fesora de Jas E scuelas .N orm ales del 

- M agisterio Prim ario.
Lo d ig o  a V . I. para su conoci-^ 

miento , y efectos consiguientes.

V alen cia, a 19 de A bril de .1937.

P. D .,
W . R O C E S

Señor D irector ' generad de Prim era 
Enseñanza.

 A  propuesta de la  correspondiente 
Comisión depuradora y Junta de 
nombramientos interinos de L érida, 

Este M inisterio, en uso de las fa 
c u l t a d e s  conferidas en e l D ecreto de 
l a  Presidencia del Consejo de M inis
tros de 27 de Septiem bre úlitm o, ha 
disp uesto:

Prim ero. L a  separación defin itiva 
de la enseñanza, con pérdida de todos 
los derechos profesionales, de los si
guientes'-M aestros nacionales de la 
provincia de L érid a:

D olores F olch  M unté, M aestra * 
propietaria de íbárs de U rg e l.

/Joaquín G alim any Arbós, M aestro 
de A lm acellas.

M aría Giné R osinach , de L iñ ola. 
Francisco Jansá O livart, de L éri

da.
Francisco L uca M ele, de S id a m u n t.. 
Juan M ayoral M usoy, de H ostalets 

(T e st).
Luis P iju án  V i la , de L érida.
José M aría P la n a  Sa la , - de Be 11- 

lloch.
D iego T o id rá  R edón, de Seo de 

U rge l. .
Carm en A leu P ifarré, de Pons.
Isabel A leu  P ifarré, de Pons. 
Eduardo Bosch P iñ ol, d e  Preixens. 
Concepción Bosom Pons, de Bell- 

ver de Cerdaña.
Antonio Brandón M onteagudo, de 

T rem p. • '
T eresa Coca L lobet, de Guim erá. 
Juan Condal G iribert, de B oldu. 

M arcelina G arcía  Pestanys, de 
O iiana. ■ Q

Juan G ilabert Tarragona* de Pa- v : 
11 argües. •_ - "

José Lladonosa P u jo l, de G uardia 
de Tornábous.

Antonio M artínez Gómez, de G ol-" 
mes.

U m belina M artínez R abadán, de 
A-Ifarrás. v .. ..

Jaim e M iranda V ives, de Lérida. 

Josefa M ontanera T orres, de An- 
.daní (A lfa rrá s).

Teresa P edferol V iñ as, Regente 
aneja N orm al de Lérida.

Pedro Pálornes B orras, de A lgue- 
rri.

A n aío lia  Pám ies  P lá , de F u lio la .
, Luis Perelló  Perelló , de T brrefa- 

rrera. ' . .
P ila r  P eruga Salazar, de- M asalco- 

r eig. -
Am adeo Porqueras Salazar, de 

P u igvert de Lérida. ' ,

E ncarnación Porta Codó, de V ali- 
iogoiia de B alagu er.

Teresa R abasa R aim at, de Bell- 
l l o c h .  -

Salvador U bach Serra, de T árrega . 
Asunción Es cañe t P leyá, de Seo de 

U rge l.
Santiago Siguan A lm en ara, de 

Sort.
Segundo. E l cese, con pérdida de 

todos los derechos que ten ga recono
cidos, de la M aestra cursillista de 
1935 doña M ontserrat Sorrihes Masa- 
na, que -actualm ente desem peña in
terinam ente la escuela de M iralcam p 
(L érid a), y 

T ercero. E l traslado forzoso para . 
las escuelas que se indican de los 
también Maestros nacionales de la
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provin cia  de L érid a que a continua- 

' ción se re la c io n a n :
F ran cisca  Costa B ergés, de A le n 

torn (Aña) a Coll de N argó  (L érid a).

D olores T res cents H ospital, de 
Om ells de N o gaya  a V in aixa.

R osa C am arasa  M ili, de V in aixa  
a Om ells de N o ga y a.

José R ey  S ega lá , de T orres de Se- 
gre a, T árrega .

F ran cisco  E scolá  M iquel, de T o 
rres de S egre  a M enarguens.

Ginés P lan es G resa, de Fondarella  
a San" M artín de F lo rejach s. .

M atías Bonjorn Giné, de Butesenit 
de M ontgay a Santa  F e  (O lu jas).

Antonio López Segú, de Santa F e - 
, (O lujas) a L érid a  (G raduada de C a
balleros) . *

José V ila lta  Pont, de Torreserona 
ipara L érida (G raduada aneja a' la 
Norm al).. , . .

Juan M igu el Rom a M as, de .Vila- N 
nova de M eyá a L érid a  (G raduada de 
los Campos E líseo s).

José P a ch  iRoselló, de A rtesa de 
Lérid a a L érida (G raduada aneja a 
la  N o rm al).

F rancisco G ay F ab reg at, de Pra- 
delí (Preixens) a A ransa (M usa).

José Carrera T ribó, de L iñ ola  p a
ra T arro  ja . .

José B arril G uardia, de A lg u a ire  a 
A lentorn  (A ñ a).

José M aría C alvet V id a l, de V i
naixa a# Om ells de N o gaya.

Juan Ram írez M ir, de A len torn  
(Aña) a Coll de N argó .

Antonio J, Prat G irera, de Om ells 
de Nogaya a V in aixa.

R am ona Solé C o d in a, .de T orres 
de Segre a P reixan a.

José Goma V en drell, de T orreia- 
meo a L lesuy.

Teodora de Castro G arcía, de Sant 
Guim  de la P la n a  a T o rrefeta .

Jaim e S o ler L lorén s, de G ualter 
(B aronixa de R ialp) a P u ja lt (En- 
v in y ) .

Jaim e Bosch B arrera, de M ontclar 
(D onzell) a G ósol.

Luis Baro. R ispa, de G erri de la 
S a l a A lm atart.

Cándido H uguet M artí, de A ngle- 
sola  a A lm acellas.

Jaim e M iquel M  a cay a, de T  arres 
a Bohí (B arrüera).

Lo d igo  a V . I. para su conoci- 
? miento y demás efectos.

V a len cia , 24 de A bril de 1937.

P. D „  '
W . R O C E S

Ilustrísim o señor D irecto r genera! de
Prim era Enseñanza.

V isto  el expedienté incoado por el 
Consejo M unicipal de M adrigueras 
(Albacete) en solicitud; de la fusión 
de las  escuelas graduadas y  unitarias 
existentes en dicha localidad en una 
graduada m ixta con diez grados que 
se denom inará ((García L o rca » ; la 
creación de la correspondiente plaza 
de Maestro D irector sin  grado y  la^ 
conversión en de M aestra una de las 
secciones que actualm ente vienen 
siendo desem peñadas por Ma-estro, y 

T eniendo en cuenta que la  D irec
ción de la  citada graduada de niñas 
se h a lla- .vacante, la conform idad de 
los M aestros propietarios de fa s  es
cuelas que han de posesionarse, la  
del A yuntam iento en aceptar las obli
gaciones que le son propias, con 
m otivo de la  creación de las . nuevas 
plazas de M aestro que esta fusión 
im pone; el favorable  'inform e de ha 
Inspección de Prim era Enseñanza co
rrespondiente, y  que esta nueva o rga
nización escolar perm itirá  una m ayor 
eficacia en su labor educativa e ins
tructiva; con beneficio para los in
tereses generales de la enseñanza, 

E ste M inisterio ha d isp u esto : 

Prim ero. Que las dos 'escuelas, g ra 
duadas, una de cada sexo, con tres 
grados cada una, y las dos un itarias, 
una de niños y otra de • niñas, exis
tentes en M adrigueras (A lbacete), 
constituyen una sola graduada m ixta 
con diez secciones, que se denom i
nará de «G arcía Lorca», con d irec
ción única, a cargo  de M aestro, a 
cuyo efecto  se crea, con carácter d e
finitivo, la  correspondiente p laza  de 
M aestro D irector sin grado.

Segundo. Que con el fin de que 
pueda ser establecida la coeducación 
en los dos prim eros grados de este 
grup o escolar y* con ocasión de v a 
cante, se proveerá en M aestra una 
de las actuales secciones desem peña
das por M aestro, y

T ercero. Que el gasto correspon
diente a la creación de la  expresada 
p laza  de M aestro (Director sea con 
cargo al crédito extraordinario, con
cedido por Ley^ de 4 de O ctubre ú lti
m o, para la  creación de 2.666 nuevas 
p lazas de M aestros y  ¡Maestras n acio
nales.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  dem ás efectos.

V alen cia , 25 de A bril de 1937.

P. ix,
W. ROCES

Ilustrísim o señor D irector genera] de 
Prim era Enseñanza.

V isto  el expediente incoado p or d o n  
M anuel de la (Rica Calderón, M aes
tro nacional de Pastrana (G u ad ala
ja r a ) , en solicitu d de que se le con
ceda la  ju b ilación  vo lu n taria , y  • 

Teniendo en cuenta que, según se 
justifica debidam ente, el interesado 
cuenta con 65 años de edad, y  más 
de 40 de servicios en la  enseñanza; 
que no de han sido de aplicación  los 
preceptos del Decreto de la  ¡Presi
dencia del Consejo de M inistros «ele 27 
de Septiem bre últim o, el favorable  
inform e em itido por la  Sección adm i
n istrativa  de Prim era Enseñanza co
rrespondiente y  lo prevenido en el, 
artículo 45 dél R eglam en to  de C la 
ses P asivas de 27 de N oviem bre d e . 
1927 y artículo  168 d e l vigen te E s 
tatuto del M agisterio,

Este M inisterio  ha dispuesto acce
der a lo  solicitado p o r don M anuel 
de la R ica  C ald eró n , M aestro n acio
nal de Pastrana (G u a d a la ja ra ), conf 
cediéndole la  ju b ilación  vo lu n taria , 
con el haber pasivo que p or c la sifi
cación le corresponda.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y  dernás efectos.

V alen cia , 25 de A b ril de 1937.
P. D.,

W. ROCES 
Ilustrísim o señor D irecto r general de 

Prim era Enseñanza. ,

Dispuesto por O rden  de 15 de F e 
brero últim o (G A C E T A  d el 16) que 
los Inspectores de Prim era E nseñan
za respectivos visiten  tres veces, co
mo m ínim o, a los cursillistas de 1936 
durante el tiem po que em pleen en 
realizar las p rácticas a que se refie
re la  citada O rden, y  siendo de im- 

■ prescindible necesidad el dotar a los 
referidos funcionarios de medios p a
ra que lleven  a cabo al servicio en
com endado, ^

E ste M inisterio ha dispuesto*: '
Prim ero. Que los Inspectores de 

Prim era Enseñanza deven guen  por 
este servicio la s  dietas reglam en ta
rias, con cargo a l crédito presupuesto 
en el capítulo prim ero, artículo ter
cero, gru p o  tercero, concepto segundo 
del vigen te de gastos de este depar
tam ento, y  

Segundo. Que e l trám ite, percibo 
y justificación  de estas dietas serán 
los m ism os que los 'exigidos para la s  
dietas ordinarias.

Lo d igo  a V . I. para  su conoci
miento y  dernás efectos.

V a len cia , 25 de A bril de 1937.
•P. D.,

W. ROCES 
Ilustrísim o señor D irector gen eral de 

P rim era  E nseñanza. ..
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V ista  la propuesta que., de acuerdo 

con las autoridades locales corres
pondientes, form ula la. Inspección de 
Prim era E nseñanza de B arcelona, 
respecto a la anulación de algunas de 
las escuelas nacionales que, con carác
ter definitivo, fueron concedidas al 

•Ayuntam iento de San Feláu de Llo- 
bregat, por Orden de 12 d e .D iciem - , 
bre último' (G A C E T A  del 14}, y 

T eniendo en cuenta que a l ser es
tablecidos ten los. Focales ofrecidos por 
el citado M unicipio otras escuelas de
pendientes de. la  G eneralidad, dicha 
corporación, revocando su anterior 
petición, desist’e ; de -algunas de las 
plazas que 3e fueron concedidas,

,Este M inisterio, de acuerdo -con la 
propuesta form ulada, ha resuelto se 
eonsider * anulada la  creación de cua
tro -escuelas nacionales unitarias de 
niñas y tres de niños, de las concedi
das definitivam ente al Ayuntam iento 
de San F eliñ  de L lobregat (B arcelo
n a), por Orden de 12 de Diciem bre 
últim o - (G A C E T A  del 14), m ante
niéndose la  creación de una de. p ár
vulos y  dos unitarias de cada ¡sexo, 
que igualm ente fueron concedidas al 
expresado M unicipio en virtud de. la 
misma disposición.

Lo digo; a V... I. para su conoci
m iento y  demás efectos .

V alen cia , -26 de A b ril de 1937.

p;o. ,
W . -RO CES

Ilustrísim o señor D irector general de 
. Prim era Enseñanza.

V isto ;el expediente incoado por él . 
¿ Ayuntam iento de-, C astelltersol (B ar
celon a), en solicitud de que se deje  
sin efecto la creació n -d efin itiva  de 

das tres escuelas nacionales unitarias 
que le fueron - concedidas p or Orden 
de 4 de D iciem bre últim o (G A C E 
T A . del; 8), y 

.T eniend o -en cuenta que en tos-- lo 
cales ofrecidos p or el citado M unici
pio p ara  in sta lar la s  referidas escue
las nacionales han sido establecidos 
centro-s docentes de 'prim era -enseñan
za dependientes de la  G eneralidad,

. por se r  de su propiedad, y  que el 
A yu n tam ien to  revoca su anterior pe- 

- tición, desistiendo de la creación d é 
las p lazas que le fueron concedidas, 

Este M inisterio, 'h a  dispuesto so 
considere anulada la creación defi- * 
ni ti va d e  las escuelas n acion ales uni
tarias, una dé "niños y  dos; de niñas, 
concedidas al A yuntam iento de C as-. 

-M elltersol (Baroeiona) por Orden de 4 
idé^DidmnBre^iil'timm ^ G A Q E T A  del 

ocho). ;

Lo digo a V . I. para -su conoci
miento y  demás -efectos.

V a len cia , 26 de A bril de 1937.

"  P. D .,
W . R O C E S  

IFustrísimo señor D irector general de 
Prim era Enseñanza.

Vistas las peticiones elevadas a  es
te M inisterio por varias o rgan izado- - 
nes políticas y  'sindicales’ en so lici
tud de que se rectifique la  ' sanción, 
decretada contra doñá T eresa Ram is 
C rio ls , M aestra nacional * de A lc a 
chofar, Apuntam iento de Q rihuela 
(A lican te), por Orden de 10 d e 'M a r
zo últim o (G A C E T A  del 12), im 
puesta a propuesta de la Comisión 
depuradóra de dicha provincia, y 

Teniendo en cuenta que posterio
res inform aciones llevadas a cabo por 
las referidas organizaciones y  situa
ción en que se -encuentra la  expresa
da M aestra nacioña-F, dada su avan 
zada edad, aconsejan en buen p rin 
cipio de justicia ' acceder á lo so lici
tado, • .

E ste  M inisterio ha dispuesto con
m utar la  sanción de separación d e fi
n itiv a  de la  enseñanza decretada 
contra doña T eresa Ram is O riols, 
M aéstra nadiónal de A lcach o far, 
A yuntam iento de. O rihuela (A lican 
te), por Orden de 10 de M arzo u lti
mo (G A C E T A  d el 12), por la  de ju 
bilación  forzosa, con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda.

Lo d igo  a V . , I . para sm conoci
miento y  d em ás.efecto s/ /.,

V alen cia , 26 de A b ril de 1937.

P . D ,
W . ¡RO CES 

Ilustrísim o ¡señor D irector general de 
-P rim e ra  Enseñanza.,

I l mo. S r . : V is t ó  el expediente p ro 
m ovido por e l Ayuntam iento de Sa- 
llerit (B arcelo n a), solicitando sub
vención deí Estado para  construir 
directam ente un grupo escolar, con 
tres secciones p a r a  niños, tres para 
niñas y dos locales destinados a tra
bajos' m anuales, como am pliación del 
que .funciona' en dicha lo calid a d ; .

¡Resultando^ q u e  él Arquitecto es
colar don José Luis R enlliure, quien 
ha sido, delegado por la D irección 
general de Prim era Enseñanza, por 
hallarse ^clausurada la O ficina T é c 
nica de Construcción de E scuelas, ha 
inform ado favorablem ente el proyec
to redactado por é l Arquitecto don 
E nriqué Porta, pero haciendo cons

tar en dicho inform e que en el pre- . 
supuesto no se especifica la in stala
ción de zócalos en las clases, lo. que 
habrá de tenerse en cuenta p ara  la 
ejecución de las obras;

Considerando que, segú n  estable
ce el-artícu lo  16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934 (G A C E T A  del 17), el ' 
Estado puede conceder su b v e n c io n e s"  
a los Ayuntam ientos que construyan 
edificios con destino a escuelas n a 
cionales, pero su cuantía no excede
rá de 12.000 pesetas por cada sección 
d e escuela grad uad a,'abon án dose  es
tas subvenciones en los dos plazos 
que señala dicho artículo,

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver :•

Prim ero. Que se apruebe el pro
yecto redactado por el Arquitecto 
don Enrique ¡Porta para' la construc
ción por eL A yuntam iento de Sallent 
(B arcelona) de un grupo escolar con 
tres secciones para niños, tres para 
niñas y dos salás de trabajos m a
nuales, como am pliación del que ya 
funciona «en d ich a  lo calidad, y  ¡

Segundo. 1 Que se cbnceda en prin-'
- cipio a 1 mericioñado M unicipio la ■
. cantidad de 96.000 pesetas, que se • 

abonará en los «dos plazos que seña
la el artículo 16 del Decreto de 15 de 

A Jurdo de 1934 (G A C E T A  del 17), '
«previas las oportunas- visitas de ins
pección.

Lo «digo a V . I. p«ara su conoci- 
_ m iento y demás efectos.

'V a len cia , 26 de A bril de 1937.

P. D .,
W . R O C E S  

S eñor D irector general, de Prim era 
Enseñanza.

I lmo. S r . : En uso «de las facu lta 
des que me confiere el apartado d) 
«del artículo  tercero del D ecreto de 
La Presidencia del C onsejo de M inis
tros fecha veintisiete de Septiem bre 
de m il novecientos treinta y  seis, 

V engo «en acordar la cesantía, con 
perdida de to«dos sus' derechos, p or 
abandono d ’e . sus respectivos d esti
nos, de los Ingenieros geó grafo s don 
F é lix  Cam pos-G uereta M artínez, Jefe 
«de Adm inistración de tercera clase ; 
don G uillerm o C in cu n egu i Chacón, 
je fe  de N egociado de prim era c lase , 
y don A lejan dro  L lam as 'd e  R ada, 
J e fe .d e  N egociado de tercera clase.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y  efectos.

V alen cia , -26 de A bril de 1937.

P. D .,
W . R O C E S  

Señor D elegado del Gobierno en el 
Instituto G eográfico.
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MINISTERIO DE OBRAS 
- ' PUBLICAS .

O RDEN

I lmo. S r . : H aciendo uso de la  au
torización concedida por el D ecreto  • 
de la Presidencia 'del Consejo de M i
nistros de 3 de Febrero próxim o p a
sado y de acuerdo con el de 7 de 
/Marzo ultim o,

Este M inisterio ha acordado lo si
gu ien te:

Prim ero. A  las . órdenes dé la D e
leg ació n  de Transportes civ iles de 
L evan te a M adrid y  dependiendo d i
rectam ente de la  m ism a, funcionará 
una Sobdelegación  en la  p ro vin cia  de 
Cuenca, con la finalidad de organ i
zar y ejecutar un servicio  de trans
porte p or carretera que, m ediante los 
necesarios trasbordos, perm ita u tili
zar la parte construida de'l ferrocarril 
de Cuenca a U tiel.

Segundo. L a citada Subdelegación  
estará dotada del personal técnico, 
burocrático y  obrero necesario, así co
mo del m ateria l preciso p ara  la  eje
cución del servicio que se le enco- 

. miend'a. T eniendo en cuenta -el. ca
rácter de éste y  para su m ejor fun 
cionam iento se reflejarán en ella las 
m ismas secciones que constituyen la 
D elegación , convenientem ente agru- 

. padas, d ad a la menor, extensión d£ 
su com etido, p ara  reducir a lo es
trictam ente indispensable e l citado 
personal, r ig ién d o se ’ p or el mismo 
R eglam ento que aquélla.

T ercero. Corresponde a la  D irec
ción gen eral d e  F erro carriles, T ra n 
vías y T ransportes por carretera, de 
acuerdo con la  de T ransportes de 
G uerra, él Com ité N acio n al de F e 
rrocarriles y la  D eleg ació n , la  dis
tribución d e l tráfico, con destino al 
centro de la  P-enínsula, entre la  red 
de M . Z . A . y  las lín eas de V alen cia  
a U tie l y de Cuenca a U tie l.

Cuarto. Los gastos de todo gén e
ro que origine la Subdelegación  y  
servicios a su cargo serán im puta
bles a l capítu lo  tercero, artículo  se
gundo, grupo segundo, concepto úni
co d e l Presupuesto de gastos de este 
M inisterio.. " v

V a len cia , 26 de A b ril de 1937. .

J U L IO  J U S T

Señor D irector gen eral de F erro ca
rriles, T ra n v ías  y  T ransportes por 
carretera.

MINISTERIO DE A6RI 
CULTURA

ORDENES 

I lm o . Sr. : Com probado suficien 

tem ente por los inform es recibidos con 
posterioridad a la separación del ser
vicio de don A ntonio • M aría V asco  y  
Santam aría, A u x ilia r del S ervicio  N a

cional del Crédito A gríco la , que e l in te
resado se lia m antenido leal al ré g i
m en constituido desde que se produjo el 

m ovim iento sedicioso,
E ste  M in isterio  ha tenido a bien  de

jar sin efecto la  separación del re fer i
do funcionario , acordada por O rden de 
a de E n ero próxim o pasado, re in tegrá n 

dosele a la p lan tilla  y  lu g a r  del escala
fón  que ocupaba antes de disponer su 

ba ja  defin itiva en el citado S ervic io  N a 

cional del C rédito A gríco la , al que de
berá incorporarse en esta cap ita l en el 

plazo de quince días a p artir de la pu
blicación de la presente O rden en la 

G A C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A .
L q  que de O rden m in isterial d igo 

a V . I. para su conocim iento y  efectos. 

V a len cia , 25 de A bril de 1937.

V I C E N T E  U R IB E  
Señor Subsecretario  de este M inisterio .

I lmo. S r . : P o r Orden m inisterial 
de 3 de M arzo últim o (G A C E T A  del 
5) se dispuso la incorporación, a los 
centros agríco la s  de la R egión  d e  L e 
vante del personal técnico y  adm i
nistrativo dependiente de este M inis
terio afecto a i1 os servicios que en la  
citada ¿Orden se esp ecifica n ..

D ado e l . tiem po transcurrido sin 
que una parte, de'l mismo haya cum 
plim entado lo ordenado, ,

Vengo^en d isp on er: ,
Prim ero. Quedan suspensos de 

empleo y  sueldo los funcionarios que 
a continuación se relacion an : 
Ingenieros de’l C u erpo de agrónom os : 

Don Pedro Burgos Peña 
Don C arlos González A ndrés 
Don José M aría M arches si S ocias 
Don Luis T reviñ o  Suárez de F i- 

gueroa 1
Don Juan M ancilla A rrazolá  
Don Jesús Fernández Montes 
Don E duardo G arcía M o n teso r) 
Don V icente José A lonso S a lva d o 

res
D on  A n g el Arru'e A stiazárán 
Don Píiginio A lvarez Carriedo 
Don V alen tín  Sagrario R odríguez 

• Don Fernando G aspar R odrigo  
D on  Juan Sánchéz-O caña y .Sán

chez O caña
Don A ntonio Esteban de F au ra

Don F ran cisco Pando - A rgü elles 
K reibich

Don L uis E scriv á  de R om aní y 
R oca de T o go res, y

D on R a fae l B arrera  R iber 
P eritos agríco las del E s ta d o :

Don José M aría Churruca B lasco  
D on V icente Clem ente Fernández 
D on A d o lfo  F . Q ñate Sangrador 
D on F ran cisco  M am erto Crespo 

M oure , ■
D on José M artínez M olina, y 
D on José F ontenla  G arcía 

Preparadores q u ím ico s:
Don P aulin o  A ntón G arcía 
D o ñ a A d ela id a  M ateos G oñi, y  
D oña M aría Conde Fernández 

v • V eedores:
Don José N ie v a  Rodero, y  
Don F apstino D urán Z urita  

M ecanógrafos ca lcu la d o re s :
Don Leopoldo F ernández C astille jo  
Don A ntonio Pazos B area 
D on F ran cisco  V id a l G utiérrez 
Doña E m ilia  Juarros Pérez, y  
D oñ a M aría de los D olores Andra- 

de de, las H eras
A u xiliares m icrofo to gráfico s:

D on F ran cisco  B usquéis G uri 
D on  S ilvestre  G arcía  M iñano, y 
D on R a fae l F alcó n  Ü rrea.

M aestro m o lin e ro :
Don A rcadio  C e la d a  G arcía  

Jefe de N egociad o de tercera d a s * :  
Don G uillerm o M oreno G il 

A u x ilia r  a e xtin gu ir:
Don Federico  C u ad rad o  G arcía  
A sim ism o, quedan suspensos d e  em

pleo y  sueldo, por no haberse pose
sionado de sus ca rg o s, a los que fue- , 
ron destinados en ¡diferentes fe c h a s : 
Ingeniero d el C u erpo de M o n tes: 

Don José M a ría  Salazar y  A lva re z  
d e  A rca y a
A yudantes d el Cuerpo de M ontes: 

D o n  C iriaco R ico  C ortés, y 
D on Juan  V a lle  jo  R eina.
Segundo. Por las respectivas Sec

ciones de P erso n al d e  este M inisterio ’ 
se procéderá 9. in vestigar la  actitud 
de los Icitados funcionarios* in stru
yéndose el oportuno expediente para 
a c la ra r  las causas que han determ i
nado la  no incorporación a  sus res- 
peetivos destinos, teniéndose en cu e n 
ta, adem ás, las circunstancias de or
den p olítico  en que se encuentren los 
interesados, para que en su vista  
eleve V , I. a mi autoridad la  propues
ta d e  resolución d efin itiva  que estime 
pertinente. :

Lo que de Orden m inisterial d igo  
á V . I. para su  conocim iento y  efec
tos. '

V a len cia , 26 de A b ril de 1937.

V I C E N T E  U R IB E  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.
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MINISTERIO DE COMER
CIO 

ORDENES

I l mo. Sr. : A l objeto de prevenir los 
posibles abusos que en el comercio 
del arroz y  sus derivados puedan ori
ginarse por parte , de comerciantes 
desaprensivos, aprovechándose de ¡las 
circun stancias' especiales que hacen 
de esta gram ínea base de la  a lim en 
tación en toda -la- zona leal,

'Este M inisterio se ha servido dis
poner:

A rtícu lo  único. Los precios que re
girán , a partir de la publicación de 
la ¡presente O rden en la G A C E T A  
D E  L A  IRE P U B L IC A , para el arroz 
y sus derivados, serán ¡los s igu ie n te s:

Arroz blanco tipo ((CERO», 75 p e
setas los 100 kilos.

M edianos de arroz, 70 pesetas los 
ioó kilos.

M orret, 70 pesetas los 100 kilos.
C ilin dro,, 50 pesetas los loo kilos.
E squellat, 20 pesetas los 100 kilos.
H arina de arroz, 80 pesetas los 100 

kilos.
.Los precios indicados se entienden 

p ara  m ercancía pie de fábrica y  sin 
envase.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocim iento y  efectos.

V alen cia , 22 de A bril de 1̂ 937.

J. L O P E Z  

Señor D irector gen eral de Com ercio
Interior*

Ilm o. Sr. : A raíz del movimiento 
subversivo contra ^1 Gobierno de la 
República, surgieron espontáneamen
te múltiples Comités y Gestoras de or- 

. ganismos, oficiales y entidades sindi
cales o políticas, que desde un princi
pio han colaborado con entusiasmo a la 
obra del Gobierno. Los citados organis
mos, que han realizádó una labor me
ritoria facilitando la movilización dé la 
riqueza arrocera, han adolecido desde 
un principio de un mutuo desconoci
miento, originando la absorción de 
atribuciones impropiás d e s las mismas, 
con perjuicio de la labor específica pa
ra que se constituyeron.

lísta  promiscuidad dé actuación en- 
’ tre los "diferentes organismos que 'in
terv ie n e n  e n 'la  manipulación y , comer

cio arrocero, ha "dado como consecuen- 
•cia el que, hayan sido reba-sadós por la 
especulación comercial, en' perjuicio e v i

dente del prestigio de dichos organis
mos y del interés general.

En su consecuencia, y para regular 
esta parte de la economía nacional,

Este Ministerio dispone lo siguien
te :  ,

Primero. Que la Federación Sindi
cal de Agricultores Arroceros circuns
criba su actuación a las actividades 
propias de la misma, que se determinan 
en la legislación vigente, para su des
arrollo normal, sin considerar excep
ción alguna. ; .

Segundo. Que la Federación de In
dustriales Elaboradores de Arroz de E s
paña se circunscriba en su actuación a 
las funciones propias de la. misma,' de 
acuerdo con la legislación vigente que 
las regula.

Lo que comunico a V. I. para su. co
nocimiento y e lj je  los organismos men
cionados, a loe que se les trasladará es
ta Orden. _ ■ .

Valencia, 22 de Abril de 1937.

J. LO P E Z p

Señor Director general de Comercio in
terior. ^

Ilm o. Sr. : Con el fin de encauzar 
y regularizar la función del abasteci
miento, en cuanto a lo del arroz se re- 

diere, y al objeto de evitar que mientras, 
en algunos sitios hay abundancia de 
este artículo, en otros llegue a  escasear, 
aparte de los abusos que en cuanto al 
precio del mismo se pudieran desarro
llar,

Este Ministerio, haciendo uso de las 
facultades que se le confieren en el De
creto de 14 de Enero último (GACETA 
del 17), se ha servido disponer lo si
guiente : \

Primero. Todas las demandas de 
arroz que precise cada localidad para 
su abastecimiento, deberá dirigirlas, por 
mediación deda Comisión Múnicipal de 
Abastecimientos, a la Comisión Provin
c ia l/ y  ésta, quincenalmente, las resu
mirá y trasladará a la Dirección general 
de Comercio interior, Sección de Abas
tecimientos.
í Segundo. Las demandas que para sus 
necesidades deban formular los Par
ques de Intendencia, responsables o Je
fes de Columnas, Milicias y fuerzas ar
madas al servicio de ,la causa, las diri
gí áu s la Comisión Municipal de Abas- 
toen lientos de la localidad en que se 
hallen, pudiendo, no obstante, hacerlo 
cjiréctamente a la Dirección general de  

Comercio Interior, Sección de Abaste
cimientos, si la escasez o premura en el 
recibo de la mercancía así lo exigiese.

Tercero. Queda terminantemente

prohibido a la Federación Sindical de 
Agricultores Arroceros, Federación de 
Industriales Eláboradores de Arroz de 
España, Consejo Obrero de la Industria 
Arrocera Levantina, y a. todas cuan
tas otras entidades hayan desempeñado 
la misma función, realizar venta alguna 
de este producto, (pie pondrá por com
pleto a la disposición de la Dirección 
general de Comercio Interior, Sección 
de Abastecimientos. En cuanto a las 
ventas que ya tuviesen efectuadas al 
tiempo de publicarse esta disposición, 
remitirán relación de las mismas a la 
citada Dirección general, especificando 
el ndrubre del comprador, cantidad y 
precio a que se había efectuado la venta 
para qué por 'este organismo se resuel
va si procede o 110 sea cumplimentado.

Cuarto. Al objeto de que lo esta
blecido en los artículos anteriores ten
ga la .mákima eficacia y por tanto su 
efectividad sea real, se dispone que, pa
ra la circulación por el territorio nacio
nal del arroz blanco, sea preciso i r , 
acompañado" de la oportuna '«Guía de 
circulación», que facilitará la Federa- ;■ 
ción de Industriales Elaboradores de 
Arroz de España, de acuerdo con las 
instrucciones que reciba de la Dirección 
general de Comercio Interior, y en • la 
que figurarán los siguientes extremos :

Población de destino ; nombre del 
destinatario ; forma de transporte, con
signando el número de la matrícula en 
el caso de que éste sea por camión o 
carro; sacos ; k ilo s; población de pro
cedencia y fecha de su expedición, así 
como también las marcas o rótulos que 
lleven los sacos.

Las guías referenciadas se extende
rán con m atriz en talonarios adecua
dos para ello y en las matrices consta
rán los mismos antecedentes que en la 
que s e ' extiende ' para acompañar la 
mercancía, que deberá ir firmada y se
llada por el responsable de la Federa-” 
ción de Industriales Elaboradores de 
Arroz de España.

Quinto.-' Las Compañías de Ferroca
rriles y todas aquellas empresas dedi
cadas al transporte se abstendrán de 
admitir partida alguna de arroz que no 
vaya acompañada de la «Guía de cir-.’ 
dilación» que se establece en el artí
culo' anterior, debiendo consignar en 
las mismas el número de la expedición 
para que hayap sido utilizadas, estam
pando el sello de la estación del ferro
carril y la firma del factor.

Sexto. Aquellas partidas de arroz 
que circulen sin la «Guía» que se esta
blece, se considerarán copio fraudulen
tas, pudiendo los Agentes de la autori
dad decomisarlas poniéndolas a dispo
sición de la Comisión Municipal de 
Abastecimientos de donde se efectúe el
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apresamiento, para que ésta las destine 
a fines de Beneficencia y Asistencia so
cial.

Do digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Valencia, 22 de Abril 
de 1937. ,

J. LOPEZ 
Señor Director general de Comercio In

terior.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y  MARINA 

MERCANTE .

ORDENES .

Ilmo. Sr. : Al poner en práctica la 

.nueva organización de los servicios de. 
la Dirección general de Telecomunica

ción establecida por O. M. de 28 de 

Febrero último (D. O. número 3.807), 

pudiera surgir alguna duda al desarro

llar los' preceptos consignados en aque

lla disposición, y con el fin de que no se 

desvirtúe el espíritu que la anima, se 

irán dictando cuantas disposiciones 

complementarias y aclaratorias sean ne

cesarias a tal objeto para que tengan el 

desenvolvimiento adecuado los servi

cios que integran la citada organización.

En el artículo 12 de la referida dis

posición se establece que se constitui

rá una Junta integrada por los Jefes 

de las nuevas Secciones de la Direc

ción general de Telecomunicación y 

otros componentes que en el mismo ar

tículo'' se determinan, pero habiéndose 

creado por Orden ministerial de 6 de 

Febréro del año actual (D. O. número 

3,803), con carácter accidental, una Sec

ción dependiente de la Dirección gene

ral denominada de Guerra, que no está 

incluida— precisamente por su carácter 

accidental— dentro del cuadro de la or

ganización establecida en la Orden mi

nisterial de 28 de Febrero, pudíenPca^- 

ber la duda respecto de si en la empre

sa Junta ha de tener representación la 

Sección de Guerra antes aludida.

Por otra parte la Junta consultiva 

citada ha de ser un organismo informa

dor y asesor de la Dirección general ele

Telecomunicación, que renovado con 

arreglo a las necesidades actuales, Sus

tituya a las extinguidas Juntas Consul

tivas (la del artículo 14 del Reglamen

to orgánico) de personal y de Jefes y 

que entenderá en los asuntos que 

someta a su estudio el Director general, 

en los que sean de.su competencia por 

virtud del Reglamento por que se ha- 

■ ya de regir y en tocios aquellos en que 

por preceptos del Reglamenta orgánico 

o de disposición vigente entendiese la 

antigua'Junta Consultiva.

E11 su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner, a propuesta de V. I. :

Primero.. Da Junta Consultiva crea

da por O. M. de 28 de Febrero últ’rno, 

tendíá e l carácter que su propio nom

bre indica y entenderá en cuantos asan- ' 

tos fueran de la competencia ele la an

tigua Junta Consultiva consignados en 

el Reglamento orgánico o en otra dis

posición vigente, en los quedes corres

ponda por el -Reglamento por que haya 

de regirse y en'todos aquellos que'so

meta a su estudio el Director general de 

Telecomunicación. -

Segundo. Da expresada Junta esta

rá jiítegrada por los jefes de las Sec

ciones'de la Dirección general y los de

más funcionarios expresados en el ar

tículo 12 de la Orden ministerial de 28 

de Febrero del' año actual y por el Je- 

fe de la Sección dé Guerra creada por 

disposición ministerial de ó de Febre

ro último. Disnelta esta Sección de Gue

rra en virtud de su carácter accidental, 

cesará su representante en la Junta, 

subsistiendo los demás componentes que 
la integran.

. Tercero, Constituida la nueva Juma 

consultiva, queda disuelta la de Jefes 

que fué creada por O. Iví. de 9 de Abiil 

de 1934 y ratificada por Decreto de 5 de 

Julio de 1935.

Do digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos. Valencia, 23. 

de Abril'de 1937.-

Señor Director general de Telecomuni

cación. • -

Ilmo. Sr. : En uso dé las facultades

que me corresponden con arreglo a lo 

establecido en el apartado d) del artí

culo tercero del Decreto de 27 de Sep- 

tiembre_ último, ,

He acordado declarar separado defi

nitivamente del servicio al Subalterno 

de Correos, con 2.500 pesetas de haber 

anual, don Juan Martín Pérez, que es

taba afecto a la Estafeta de Motril, en la 

provincia de Granada, y que al ser ocu

pada dicha localidad por las tropas fac

ciosas, 110 acompañó al personal que la 

evacuó y, que permaneció fiel al Gobier

no legalmeíite constituido, c

Do digo a y .  T. a los efectos consi

guientes. Valencia, 23 de Abril de 1937.

B. GINER DE DOS RIOS

Señor Director general' de Correos. ..

A D M IN ISTR A CIO N  
C E N T R A L

M INISTERIO B E  OBRAS- PU 
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE C A .
RRETERAS Y CAMINOS VECI

NALES
Distribución general y en los dos 
ejercicios económicos de 1937 y 1938, 
en.tre las Jefaturas d e . Obras, públi
cas que.se relacionan1 en este estado, 
de la cantidad de 6.903.330 pesetas 
del crédito total de 24.000.000 de pe
setas asignado y autorizado en el Pre- ' 
supuesto vigente' para este Ministe
rio para obras de reparación de todas 
clases de las carreteras del Estado, a 
-subastar durante el actual ej ercicio' 
económico de 1937, con cargo al ca
pítulo tercero, artículo sexto, grupo 
segundo, concepto .segundo de’ dicho 

Presupuesto
' VisfaMct 1 a P r es id enpi a del -
Congreso de Jos ' Diputados de' fecha - 
31 de Diciembre de 193Ó (GACETA 
DE LA REPUBLICA de 12 de Ene
ro de 1937), por la que se aprueban
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los Presupuestos generales del Es- 
tado.

Vista la Sección séptima del esta

do letra A  de dichos 'Presupuestos, 

expresivos de los gastos que se auto

rizan durante el ejercicio económico 

de 1937 para el Ministerio de Obras 

públicas.

Resultando que en el capítulo ter

cero, artículo sexto, grupo segundo, 

concepto segundo se consignan 

x55.320.604 pesetas para la anualidad 

de 1937, para obras por subasta de 

conservación, y reparación de toda 

clase de las carreteras del Estado, 

adjudicadas en años anteriores y que 

ise .adjudiquen en. este año por con

trata. - '

. Resultando que en el apartado a) 

del artículo tercero del Decreto de 

■fecha 23 de Febrero último se auto

riza al Ministro de Obras públicas, 

en relación con los créditos figurados 

en el Presupuesto de este Ministerio 

para el año ,1937 para obras por con

trata, a adjudicar por este sistema en 

¡el actual ejercicio y con cargo al 

expresado crédito obras de repara

ción de todas clases de las carreteras 

de 1 Estado, hasta la  cantidad de

24.000.000 de pesetas, a invertir en 

' dos ejercicios, siendo el crédito a abo

nar, en el primero, correspondiente 

al año 1937, de 4.000.000 de pesetas, 

¡como máximo, y de 20 0̂00.000 de pe-* 

setas para el segundo ejercicio, co

rrespondiente; al año 1938.

Considerando que es urgente, tan

to por no retrasar las reparaciones 

' de las carreteras del Estado en be

neficio del tránsito en general, dado 

el aumento y -clase del mismo, como 

para remediar, en lo posible, la cri

sis obrera, no demorar la celebración 

de las subastas de los proyectos de 

la clase de -obra mencionada, que las 

Jefaturas de Obras públicas redac

ten, aprueben y propongan dentro de 

-las. cantidades que a tai -efecto se les 

asignan.

Considerando que, por ¿lo expuesto, 

debe Hacerse-4a _ d i^ ib u cié n  de la 

cantidad .total de 24.000.000 díé^pese^ 

tas para obras por contrata de repa

ración de todas clases de las carre

teras del Estado entre todas las Je

faturas de Obras públicas, incluso las 

de Ceuta y M eiilla, que, dado el mal 

estado en que se encuentran las ca

rreteras de que se han hecho cargo 

en las respectivas zonas de soberanía 

nacional los Ingenieros Directores 

de los puertas de Ceuta y M eiilla, en 

funciones de Ingenieros Jefes de 

Obras públicas, hace que no pueda 

asignarse a tales Jefaturas .las canti

dades que las corresponderían en re

lación con su número de kilómetros 

de .carreteras en conservación, con

forme a las demás Jefaturas, por lo 

que se les asignan 300.000 pesetas pa

ra la Jefatura de Ceuta y 200.000 pa

ra la de M eiilla, y excepto las de 

Alava y Vizcaya, Guipúzcoa y N a

varra, por no tener a su cargo con

servación de ninguna carretera del 

Estado; las de ¡Barcelona, Gerona, 

Lérida' y Tarragona, por haber ¡sido 

traspasados los servicios de Obras, 

públicas a la Generalidad, de Catalu

ña, y las d e  Las Palmas y Santa 

Cruz de Tenerife, por ir asignados 

ios créditos correspondientes a sus 

Juntas administrativas -¡en otros ca

pítulos, artículos, grupos y concep

tos del ¡Presupuesto vigente para es

te Ministerio, proporcionalmente < al 

número de kilómetros de carreteras 

del Estado actualmente en conserva

ción a cargo de cada una de ellas, 

.suministrados por las mismas en vir

tu d  del telegrama circular de 16 de 4. 

Diciembre de 1935. y a ¡los coeficientes 

correspondientes, aprobándose la re

petida distribución por Orden minis

terial que Se. publicará íntegramente 

>11 la G A C E T A  D E LA  R E P U B L I

CA. • '' ■' -

Considerando que, en virtud de lo 

manifestada, en el estada adjunto ¡se 

hace, en la forma indicada en el Con

siderando anterior,, la distribución 

general d e lá cantidad de 24.00.000 

de pesetas para obras por contrata 

de reparación de todas clases de las 

carreteras del Estado a cargo de las 

Jefaturas de Obras públicas indica

das, comprendiendb también el miís- 

_ estado la ^distribución en los dos 

ejercicios económicos dé 1937 y  1938 

de la cantidad total asignada a ca

da Jefatura, debiéndose abonar los

4 .000.000 de -pesetas que se asignan 

para la primera anualidad con cargo 

al capítulo tercero, artículo sexto, 

grupo segundo, concepto segundo del . 

Presupuesto vigente para este Minis

terio durante el año 1937, 'y  los resr 

tantes 20.000.000 de pesetas a los 

equivalentes que se fijen para el 

año 1938,

Este Ministerio, d|e conformidad 

con la propuesta hecha por la Direc

ción general de Carreteras y Cami

nos vecinales, h a  dispuesto:

Primero. Aprobar la  distribución 

¡hecha entre las Jefaturas de Obras 

públicas relacionadas en el estado 

anejo y que son.las.dle Albacete, A li

cante, Almería, Castellón, Ciudad 

.Real, Cuenca, Guadalajara, Jaén, 
M adrid, M urcia, Santander y Valen

cia, de la cantidad de 6.903.330*00 

pesetas, con cargo al capitulo ferce-, 

ro, artículo sexto, grupo segundo, 

concepto segundo del Presupuesto vi- 

agente para este Ministerio durante 

el ejercicio económico de 1937 y 1938, 

para obras de reparación de toda 

clase de las carreteras del Estado, a, 

subastar por lás Jefaturas correspon

dientes durante ¡el actual ejercicio 

económico y cuyo importe a éste asig

nado de 1.150.554 pesetas se abona

rá con cargo al citado capítulo, ar

tículo, grupo y concepto de dicho 
Presupuesto;: para éste Ministerio, ,y 

los restantes 5.752.776 pesetas, a los 

equivalentes que se fijen para .el año 

1938, ¡dejando 17.096.670 pesetas 

como remanente para distribuir entre 

las demás provincias, con arreglo a 

jas necesidades del servicio.

Segundo. Que las Jefaturas de 

Obras públicas entre -las que se hace - 

la distribución : de los 6.903.330 pe

setas remitan con urgencia a-este Mi

nisterio, y dentro de los diez días, a 

partir de la  fecha en que se. publi

que esta Orden ministerial en Ja G A

RCETA DE L A  R E P U B L IC A , rela

ciones completas, por duplicado, de 

í1 os proyectos de'reparación de todas 

clases de las carreteras del Estado 

actualmente a cargo de Jas mismas 

que se han de subastar por ellas dú- 

rante el actual ejercicio económico, 

de 1937, según las necesidades del
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servicio, teniendo en cuenta las "ór

denes que a aquel fin hayan recibido 

de este Ministerio y sujetándose en 

un todo a las disposiciones y  normas 

establecidas en años anteriores para 

distribuciones de ¡créditos como el 

que nos ocupa.

Tercero. Que se publique íntegra

mente en la G A C E T A  D E  L A  R E 

P U B L I C A  esta Orden ministerial y 

el estado de distribución a ella anejo.

Lo que de  Orden comunicada por 

el señor Ministro, participo a vuecen

cia para su conocimiento y efectos 

procedentes.

Valencia, 22 de Abril  de 1937.—  

El Director general, Antonio Gómez 

Zapatero.

Señores Ordenador de Pagos por 

Obligaciones de este ' Ministerio, 

Jefe de la Sección de Contabilidad 

del mismo e Ingenieros Jefes de 

Obras públicas de Albacete,. A l i 

cante, Almería, Castellón, Ciudad 

R*eal, Cuenca, G uadajara, Jaén, 

Madrid, M urcia, Santader y V a 

lencia.

Distribución general y en los dos ejercicios económicos de 1937 y  1938 entre las Jefaturas de Obras públicas 
que se relacionan en este estado, de la cantidad de 6 .903.330 pesetas del crédito total de 24.000.090 de 

* pesetas asignado y autorizado en el Presupuesto vigente para este M inisterio, para obras de reparación 

de todas clases délas carreteras del Estado, a subastar durante el actual ejercicio económico de 1937.8----- t:----
| JEFATURAS DE O B R A S . 

J PÚ B LIC A S

Ki i ó-metros de carretera:? actualmente en con- 
3 rvacion a cargo de las -j ©{‘aturas de Obras Públicas

Coeficientes
Productos 

de kilómetros 
por coeficientes

Créditos .totales que se asignan a las jefaturas, de 
Obras'públicas y su distribución en anualidades

r O T A L-L S 

Pesetas
1937

Pesetas

I Albacete .......................... . I.Ó2I 07 7 i - i34 ’7 7 12.317 1 18.719 593-598 ,
I Alicante ................................ I .lS l o ’6 708’6-, / 444.829 74-138 370. 69 í
| A lm ería  .................................. 883 o’6" . ' 409’ 8 257.255 42.876 214.379

Castellón .......... ......... 934 ó’ ? 6S3’ 8 410.428 68.405 342.023
Ciudad (Real ................... ' 1.831 0 ’7 1.274’ 7 800.203 133-367 666.836
Cuenca ............................... 1.792 o’7 ' i - 2S4’4 ,787.46o i 3 I -243 656.217
Guadalajara .................... 1.771 o’6 r.062’6 667.056 III.I7 6 555.880
Jaén ............ ..................... . 1.182 o’7 827*4 519.407 86.568 432.839
Madrid. ................................... 1.020 i ’o 1.020’O 640.313 IO6.7I9 ' 533-594
Mutncia ........................... . 1-339 o’7 937*3 588.398 98.066 49°-332 j/Santander ............................ 1.220 o’7 854’° 536.106 89.351 446.755
Valencia ..j............ ............... 955 0-9 .  859’5 539-558 89.926 449/632

TOTALES .....................
¡ 45-519 » io .986’ 8 6.903.330 I-I50.554 5-752.776 .

1 REM ANENTE .. 17.096.670 < 2 .849.446 14.247.224 1

TOTALES GENERALES. ■ 34.000.000 4.000.000 20.000.000 |


